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Entrega de la Primera Acreditación y Certificación Internacional ISO 21001:2018

Obtiene Unidad UPN 099 certificación  
de calidad ISO 21001:2018 

La Unidad 099 de la Universidad Pedagógica Nacional 
(upn) recibió la certificación de calidad iso 21001:2018 
con Alcance en el Proceso Enseñanza-Aprendizaje, de 
la Agencia para la Certificación de la Calidad y el Medio 

Ambiente (accm América), lo que la convierte en la primera 
institución de educación en México y en el mundo en obtener 
esa distinción.

La capacitación y formación continua, así como el desa-
rrollo de los docentes frente a grupo, es una prioridad para 
la construcción de la Nueva Escuela Mexicana, y un derecho 
consolidado de los maestros, por lo que la Secretaría de Edu-
cación Pública (sep), como lo ha manifestado su titular, Este-
ban Moctezuma Barragán, garantiza su reconocimiento como 
agentes para la transformación del país.

Desde 2009, la Unidad upn 099 realizó un arduo trabajo 
académico fundamentado en la planeación estratégica y un 
proceso administrativo de control en los diferentes periodos 
de trabajo, por lo que fue considerada como aspirante a la 
certificación de calidad iso 9001:2008.

Además, fortaleció sus procesos de formación y capacita-
ción de profesores en servicio y cumplió con los procedimien-
tos para obtener las recertificaciones anuales y trianuales 
establecidas por el organismo. En 2018, inició la migración a la 
nueva norma iso 21001:2018, concebida internacionalmente 
para el ámbito educativo.

Los académicos de la Unidad upn 099 sometieron su  
quehacer a una evaluación constante para verificar cuáles 
eran los logros alcanzados en la formación y actualización 

de docentes frente a grupo, y cómo aplican las herramientas 
teórico-pedagógicas y didácticas con las que se resuelven 
inquietudes y dudas que genera la práctica educativa en el 
salón de clases.

El éxito de esta larga evaluación tuvo como prioridad be-
neficiar directamente a los estudiantes de educación básica 
que son atendidos por los profesores que acuden a la upn para 
mejorar su práctica docente.

Del 8 al 10 de agosto de 2019, la accm México realizó 
una auditoría externa de alta dirección a la responsable del  
Sistema de Gestión de la Unidad upn, así como a las coordi-
naciones Administrativa, de Servicios Escolares, de Programas 
de Estudio, y llevó a cabo la visita a grupo, donde se supervisó 
la congruencia entre el trabajo de planeación y el desempeño 
de los docentes en el salón de clases.

El 19 de septiembre tuvo lugar el acto protocolario de en-
trega del certificado de la norma iso 21001:2018, en el que 
estuvieron presentes el director general de la accm, doctor 
Luis Mauricio Cárdenas Flores; la licenciada Adriana Margarita 
Guzmán Pérez, coordinadora de asesores de la Presidencia y 
representante personal del presidente de la República, An-
drés Manuel López Obrador; el doctor Armando de Luna, de  
la oficina del secretario de Educación Pública, coordinador 
de Órganos Desconcentrados y del Sector Paraestatal, en re-
presentación del secretario de Educación Pública, licenciado 
Esteban Moctezuma Barragán; y el licenciado Alfonso Guati 
Rojo Sánchez, director general de Normas de la Secretaría de 
Economía. G
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Después de poco más de tres años de investigacio-
nes, académicos de la Universidad Autónoma del 
Estado de Morelos (uaem) y de la Universidad Peda-
gógica Nacional (upn), presentaron el libro La psico-

logía en la educación. Experiencias educativas y comunitarias, 
que retoma las indagaciones hechas en diferentes contextos 
educativos de países como México, Perú y España.

 El libro reúne los trabajos de un grupo amplio y diverso 
de investigadores, cuyo interés es indagar la incidencia de la 
psicología y los procesos psicológicos en diferentes contextos  
educativos.

NIÑOS, ADOLESCENTES, JÓVENES Y ADULTOS

Octaviano García Robelo, académico de la uaem y comenta-
rista del proyecto, señaló que el libro “es un tributo a la psico-

logía educativa”. Explicó que, a su parecer, “los trabajos están 
muy bien ordenados y estructurados, eso es un gran apoyo 
para quienes hacemos una lectura de este tipo de textos”.

La profesora de la uaem Bernarda Téllez Alanís, agregó que 
“son 271 páginas muy fáciles de leer y se nota el esfuerzo por 
hacerlo didáctico, aunque algunos tienen un nivel de profun-
didad que requieren que el lector ponga un poco de su parte”. 

En su opinión, la única crítica que haría al trabajo “sería 
que los títulos son muy cortos y no muestran el basto con-
tenido que abarcan; sin embargo, lo importante de un libro 
es que tenga interrogantes, que no sea plano, que te lleve a 
lugares inesperados, y este texto lo hace”.

Para la realización de esta obra, se investigó una población 
compuesta por niños, adolescentes, jóvenes y adultos de di-
ferentes niveles educativos y ambientes comunitarios (rurales 

y urbanos), de Zacualpan de Amilpas y Cuernavaca, Morelos; 
Ciudad de México; Ica y Lima, Perú; y Barcelona, España.

El texto está dividido en dos partes: Psicología y procesos 
educativos y Psicología educativa en la comunidad. La prime-
ra sección incluye cinco capítulos que tratan sobre las dimen-
siones psicológicas de diferentes procesos educativos, de la 
generación y aplicación de conocimientos desde la psicolo-
gía, así como del análisis de diversos problemas educativos 
en diversos contextos. 

La segunda parte, también de cinco capítulos, detalla la 
aproximación o estrategia de abordaje de cada problema, 
desde el contexto comunitario y con una mirada interdiscipli-
naria sobre los diversos contextos educativos.

En el primer capítulo: ¿Y si en lugar de obedecer decidiéra-
mos? Reflexiones sobre el modelo educativo del Aprendizaje 
Basado en Problemas (abp) y el trabajo con proyectos, los au-

tores, Luis Pérez Álvarez, Ricardo Magos Núñez y Dení Stincer 
Gómez, presentan una reflexión sobre el papel de la educa-
ción en los tiempos actuales y plantean una propuesta para el 
abp con estudiantes y profesores de una universidad privada 
de Cuernavaca, Morelos. 

ATRIBUCIÓN HOSTIL 

El segundo capítulo, Los procesos de atribución hostil, su efec-
to en la movilidad y la necesidad de una educación concienti-
zadora, de Gabriel Dorantes Argandar, trata sobre la atribución 
hostil en las interacciones sociales y cómo esta conlleva a crear 
esquemas cognitivos que pueden determinar la hostilidad y la 
sobrevivencia del individuo, si este interpreta que, para sobre-
vivir en su entorno, debe tener un comportamiento agresivo.

Ambientes urbanos y rurales 
de la psicología en la educación

Luis Pérez Álvarez, Octaviano García Robelo, Bernarda Téllez Alanís, Doris Castellanos Simons, Aldo Bazán Ramírez, Cristianne Butto Zarzar
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En el tercer capítulo, El comportamiento sexual y el uso 
de preservativos en estudiantes en un módulo de educación 
media superior a distancia del estado de Morelos, sus auto-
res, Ricardo Magos Núñez, Luis Pérez Álvarez y Dení Stincer 
Gómez, estudian la situación de los adolescentes y los cam-
bios de orden sexual, psicológicos y sociales por los cuales 
atraviesan. Así mismo, abordan los problemas de salud y el 
comportamiento sexual de los adolescentes, específicamen-
te, las infecciones de transmisión sexual y los embarazos no 
deseados.

Más adelante, en el cuarto capítulo, La escuela y el desa-
rrollo del talento científico: voces de estudiantes de bachi-
llerato con capacidades y desempeños sobresalientes, Doris 
Castellanos Simons, Naara González Álvarez y Aldo Bazán Ra-
mírez discuten sobre la pertinencia de la educación científica 
como un mecanismo de inserción de las nuevas generaciones 
en la sociedad y como una de las grandes demandas del sis-
tema educativo universal, y destacan la situación educativa 
en México y la exigencia de una educación científica para el 
desarrollo del talento en este campo.

En el quinto capítulo, Desarrollo profesional de los docen-
tes de matemáticas con apoyo de un diseño de B-Learning: los 
procesos de generalización, Juan Luis Luna Díaz y Cristianne 
Butto Zarzar presentan un estudio sobre el desarrollo profe-
sional de docentes de matemáticas de educación secundaria.

LOS PADRES DE FAMILIA FRENTE AL CONFLICTO 
MAGISTERIAL 

Inicia el segundo apartado con el capítulo sexto, Las rela-
ciones con las familias en el seno de la comunidad, de María 
Jesús Comellas, en el que la autora indaga sobre la función 
parental de la familia en la educación y el proceso cultural de 
las nuevas generaciones.

En el capítulo séptimo, Familia y magisterio: relaciones 
recíprocas durante el movimiento magisterial de Morelos en 
2008. Un estudio de caso, Martha Patricia Borjas García habla 
del apoyo de los padres de familia y los pueblos de Morelos 
hacia el movimiento magisterial en ese año frente a la política 
estatal y federal de implantar la Alianza para la Calidad de la 
Educación.

El capítulo octavo, Los padres de familia frente al conflicto 
entre el Movimiento Magisterial de Base (mmb) y el gobierno 
del estado de Morelos en 2008, de Aldo Bazán Ramírez, Es-
peranza López Vázquez, Nohora Guzmán Ramírez y Gabriela 
Galván Zariñana, analiza la reacción diferenciada de los pa-
dres de familia frente al conflicto provocado por la Alianza 
para la Calidad de la Educación (por parte del gobierno) y 
frente al Movimiento Magisterial de Bases de Morelos (por 
parte de los maestros). 

En este apartado se recogen testimonios de maestros, di-
rectivos y padres de familia a favor y en contra tanto del mo-
vimiento de los maestros como de la fallida respuesta de las 
autoridades, al no dimensionar el potencial de los padres de 
familia en una movilización que les concernía y de la que mu-
chos se sintieron excluidos, al grado de que grupos de padres 
llegaron a asumir la responsabilidad de decidir cuáles maes-
tros podían regresar a las escuelas después del movimiento y 
cuáles no.

María Morfín Stoopen y María Elena Durán, en el capítu-
lo noveno, Voces juveniles para la convivencia escolar. Pen-
sando juntos sobre violencia y discriminación, describen la 
violencia y la discriminación desde la mirada de los adoles-
centes de las secundarias de Tepoztlán; así mismo, muestran 
una parte importante del trabajo educativo en la comunidad  
con los jóvenes como actores principales en la reflexión y 
cambio respecto a la violencia y la discriminación.

Por último, el capítulo décimo, Resiliencia: investigación y 
estrategias de intervención psicosocial educativa en niños de  
Perú, de Walter Cornejo Báez, se focaliza en la evaluación  
de la resiliencia en niños y adolescentes que vivieron el te-
rremoto de 2007 en la costa sur del Departamento de Lima, 
Perú. El estudio es de carácter mixto y se enmarca en la psico-
logía positiva para abordar la resiliencia.

La psicología en la educación. Experiencias educativas y co-
munitarias puede descargarse de manera gratuita en: http://
editorial.upnvirtual.edu.mx/index.php/publicaciones/9-publi-
caciones-upn/433-la-psicologia-en-la-educacion G
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Para enamorarse de la antropología y su quehacer profesional

La antropología enseña a ver al otro, al diferente, y a su cultura, su evolución, 
su organización, su lengua; nos muestra el pasado y el presente de la huma-
nidad.

Lo importante de la antropología reside en que desde su perspectiva se 
puede abordar cualquier otra disciplina; sin embargo, no se le da ese valor tan im-
portante, explica Nicanor Rebolledo Recéndiz, académico de la Universidad Peda-
gógica Nacional (upn) Ajusco.

Ante esa realidad y como una necesidad de promover la disciplina, desmitifi-
cando la idea trillada del antropólogo como un buscador de curiosidades, y para 
generar expectativas vocacionales en los jóvenes bachilleres, se creó el curso An-
tropología para todos. Nuevas formas de transmisión de conocimientos disciplina-
rios, alojado en la plataforma http://www.mexicox.gob.mx

Este proyecto fue coordinado por Nicanor Rebolledo con la colaboración del 
Colegio de Etnólogos y Antropólogos Sociales y Académicos de la upn, con la inten-
ción de restar influencia a las leyendas de la literatura y el cine que han difundido 
estereotipos acerca de la obra antropológica. 

A lo largo de los años, la enseñanza de la antropología ha variado sus conteni-
dos y métodos, pero sin ofrecer reflexión acerca del quehacer del antropólogo y el 
campo en el que se desempeña. En este sentido, los antropólogos y sus gremios, 
además de contribuir con la docencia y la investigación, tienen por delante mucho 
que aportar a la tarea de divulgación de la disciplina.

LA ANTROPOLOGÍA NO ES UNA PROFESIÓN RESTRINGIDA

El objetivo de este curso es ofrecer conocimientos básicos sobre la disciplina, para 
que los participantes la conozcan y “se enamoren de ella”, comentó Rebolledo; “que 
descubran que no se trata de una profesión restringida, sino abierta; una disciplina 
bastante amplia en la que sus profesionistas tienen la versatilidad de moverse y 
abrir brechas en el mundo, no sólo estudiando aspectos de la sociedad en general, 
sino temas más específicos como salud, alimentación, religión, educación, natura-
leza y relación con el medio ambiente; es decir, toda la obra humana”, señaló.

Rebolledo se refirió a su propia experiencia en la upn, donde se ha dedicado a 
abordar la educación desde la perspectiva antropológica, lo que le ha permitido 
abrir brechas importantes en este estudio y le ha dejado experiencias gratificantes.

CURSO COMO FUENTE DE DIVULGACIÓN 

El curso va dirigido a estudiantes de educación media superior, pero también a pú-
blico en general interesado en saber sobre esta materia. “Tenemos conocimiento 
de gente que entra a estudiar antropología motivados por las fantasías del antro-
pólogo que se ve en las películas de acción y después se decepcionan, o padres 
que creen que sus hijos no tendrán futuro al estudiar esta licenciatura; es decir, no 
se tiene suficiente información sobre su quehacer y se deja de estudiar”, aseguró el 
antropólogo social.

En este sentido, el curso busca ser una fuente de divulgación para descubrir los 
tipos de investigación que se hacen, los espacios en donde se realiza y las herra-
mientas que se utilizan.

El curso tendrá una duración de 16 semanas a partir del 19 de agosto y hasta el 
8 de diciembre; sin embargo, todavía se puede ingresar, “no cierra los módulos y no 
se está sujeto a terminar uno para continuar con otro, aunque se sugiere seguir la 
propuesta temática”, explicó Rebolledo.
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Para enamorarse de la antropología y su quehacer profesional

Nicanor Rebolledo Recéndiz

VISIÓN GENERAL DE LA DISCIPLINA 

Los seis módulos abordan diversos temas y 
cuentan con videos y lecturas de artículos 
realizados por los autores del curso; tam-
bién se incluyen textos informativos más que  
teóricos, más ligeros y con información puntual. 

Se proponen actividades y evaluaciones al 
finalizar cada módulo, así como foros de dis-
cusión para dialogar con otros sobre sus inte-
reses en la materia. 

En este punto destaca “la posibilidad de 
tener contacto con otras personas con el 
mismo perfil o con estudiantes y parte de la 
comunidad antropológica participante que 
contribuye a enriquecer la experiencia. 

“Ahora sabemos que tenemos impacto no 
sólo de México, sino de América Latina, Euro-
pa y Asia; personas de otros países con quie-
nes interactuar y conocer más a través de la 
red, con quienes compartir experiencias, ha-
blar del mismo tema de manera más formal 
y reconocer que cada país tiene su propia an-
tropología de la cual aprender un poco”, seña-
ló Rebolledo Recendiz.

CONCEPTOS BÁSICOS 

En principio, los módulos abordan los concep-
tos básicos de la disciplina como: evolución, 
cultura, lengua, raza, racismo, educación, en-
doculturación, familia y parentesco, multicul-
turalismo, universalismo y cultura global.

El módulo consecutivo ofrece un panora-
ma de la antropología como profesión a partir 
de la experiencia antropológica de los profe-
sionales en el tema: su campo de investiga-
ción, experiencia formativa e investigativa, 
experiencia en la formación de antropólogos 
y el trabajo de difusión de la antropología. 

Un módulo más adelante se refiere a la dis-
ciplina como profesión docente, de investiga-
ción aplicada y de divulgación científica. Así 
mismo, información histórica de la profesión, 
elementos de análisis y puntos de dispersión 
de la disciplina.

Se continúa con la perspectiva sobre las di-
mensiones de la enseñanza de la antropología, 
sus estilos de transmisión de conocimientos, 
el papel de las lecturas clásicas, orientaciones 

pedagógicas para el trabajo de campo, entre 
otros temas.

INFORMACIÓN OBJETIVA

En cada módulo se busca ofrecer información 
objetiva que permita desmitificar la idea del 
antropólogo. Por ejemplo, en el módulo cin-
co se avanza con las experiencias de trabajo 
de campo que los antropólogos han tenido 
en comunidades y grupos, los métodos y es-
trategias de trabajo, estilos de redacción de 
diarios de campo y, sobre todo, resultados  
de investigación. 

El módulo con el que se finaliza permi-
te visualizar de manera general lo que en la  
actualidad se investiga en la materia con  
la antropología aplicada. Es decir, se busca 
dar respuestas a cuestionamientos sobre la 
disciplina. “Seguramente quedarán espacios 
vacíos, pero tratamos de dar lo más que se 
pueda para dejar un panorama amplio sobre 
ella”.

La importancia de divulgar la antropolo-
gía como disciplina, radica en la posibilidad 
de aportar a los interesados herramientas 
para el descubrimiento de la antropología 
como profesión, así, Antropología para todos 
es un curso que pretende:

• Crear una “cultura científica” complementa-
ria a la enseñanza de la antropología.

• Establecer comunicación entre los antro-
pólogos y el público más amplio de la so-
ciedad.

• Colaborar con elementos de enseñanza 
para la comunicación de resultados de 
investigación y construir canales exhaus-
tivos de difusión de la investigación antro-
pológica.

En la elaboración del contenido partici-
paron destacados antropólogos como Lizeth 
Pérez Cárdenas, Fernando Ignacio Salmerón 
Castro, Patricia Torres Mejía, Andrés Latapí Es-
calante y Nicanor Rebolledo.

Se puede acceder a este curso en: https://
www.mexicox.gob.mx/courses/course-v1:UPN+ 
APTN19081X+2019_08/about  G
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Código de Conducta UPN

Nuestra casa de estudios dio a conocer el Código de Conducta para los ser-
vidores públicos de la Universidad Pedagógica Nacional (upn). 

El documento fue propuesto y aprobado por el Comité de Ética y Pre-
vención de Conflictos de Interés de la upn (cepci), y se presentó a la recto-

ra Rosa María Torres Hernández.
Este documento “tiene la intención de fortalecer las tareas cotidianas para brin-

dar adecuadamente los servicios que se ofrecen y así contribuir al buen desarrollo 
de nuestra convivencia y ambiente laboral […]

“Se pretende contar con un instrumento que sirva para aclarar y precisar el cur-
so de nuestras actividades laborales, escolares y sociales, al tiempo que contribuya 
a motivar entre nosotros actitudes y conductas que están apegadas a la legalidad, 
integridad y lealtad a nuestra universidad”.

Nuestro Código de Conducta nos recuerda cuáles son los principios rectores 
que debemos observar en el desempeño de nuestro empleo, encargo o comisión: 
legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, eficiencia, disciplina, profesionalismo, 
transparencia, rendición de cuentas, integridad y equidad.

La rectora exhorta a los servidores públicos de la upn a asumir el compromiso 
de adoptar los principios, valores y reglas de integridad de este código con el fin de 
fortalecer la conducta ética.

Descarga el Código de Conducta en: https://www.upn.mx/index.php/
transparencia/26-transparencia/354-etica-e-integridad-publica G

Dice: Debe decir:

Artículo 10 Artículo 10

Los integrantes de la Comisión a quienes  
se refiere el artículo 8 fracción b del presente 
reglamento deberán cumplir con los siguientes 
requisitos:

Los integrantes de la Comisión a quienes  
se refiere el artículo 9 fracción b del presente 
reglamento deberán cumplir con los siguientes 
requisitos:

Artículo 12 Artículo 12

Los nombramientos de los profesores a los 
que se refiere el artículo 8 fracción b serán 
expedidos por la Rectoría a propuesta del titular 
de la Secretaría Académica, con carácter de 
intransferible y honorífico.

Los nombramientos de los profesores a los 
que se refiere el artículo 9 fracción b serán 
expedidos por la Rectoría a propuesta del titular 
de la Secretaría Académica, con carácter de 
intransferible y honorífico.

Modificación del Reglamento  
del Estímulo por Exclusividad
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La Universidad Pedagógica Nacional (upn) y el Instituto 
Nacional de Desarrollo Social (Indesol) sumaron es-
fuerzos y signaron un convenio de colaboración para 
desarrollar el curso-taller Formación de instructores-

facilitadores, en beneficio de todas las personas encargadas 
de la atención y apoyo a organizaciones de la sociedad civil, 
que buscan capacitarse para mejorar su desempeño en esta 
noble labor.

El diseño de contenidos y métodos de exposición son el 
trabajo que realizaron integrantes del Cuerpo Académico Po-
lítica, Sujetos y Procesos en las Instituciones Educativas en la 
upn.

El curso, que se imparte en modalidad virtual, está alojado 
en la plataforma Moodle del Indesol y tendrá una duración de 
ocho semanas. 

En ese tiempo, los participantes tendrán la oportunidad de  
adquirir conocimientos básicos para generar propuestas  
de capacitación, actuar como instructores-facilitadores y for-
talecer sus habilidades como instructores.

CAPACITARSE PARA INCIDIR EN PROBLEMAS 
SOCIALES 

“Parece ser que es fácil ser capacitador, pero no lo es; hay gente 
que tiene mucha experiencia en programas asistenciales, con 
mucho ánimo de hacer las cosas, con actividades y cursos muy 
bien intencionados, pero que están desordenados, sin estructu-
ra u objetivos. No hay planeación didáctica formal ni del pro-
ceso de enseñanza-aprendizaje, de manera que no tienen los 
resultados que quieren. Por eso, es importante que fortalezcan 
sus habilidades y tengan herramientas para hacer su labor de la 
mejor manera”, advirtió Catalina Gutiérrez, académica de la upn 
y líder del proyecto.

Con la experiencia de la upn en el campo educativo, en 
la formación de docentes y el diseño de programas y planes 
de estudio, “estamos aportando un granito de arena a un área 
que requiere fortalecerse; además, la upn tiene mucho que 
aportar y tiene la oportunidad de acercarse a un grupo de ac-
tores que inciden y buscan intervenir en problemas sociales. 

“Este curso también abre una ventana de oportunidad 
que se está explorando, que nos lleva a vincularnos como ins-
titución con la sociedad a través de la capacitación”, añadió 
Gutiérrez.

SE RESPETAN TIEMPOS Y RITMOS DE CADA 
ESTUDIANTE 

De acuerdo con Catalina Gutiérrez, “lo interesante de este curso 
en esta promoción es que las inscripciones estarán abiertas todo 
el tiempo que dure el curso para que los interesados puedan re-
gistrarse hasta el último momento y poder acreditar los módulos; 
como es en línea buscamos respetar los ritmos de cada estudian-
te y por eso también los módulos están abiertos en su totalidad”.

Para enriquecer la experiencia, se abrieron foros de re-
troalimentación y reflexión “que han permitido a los usuarios 
tener mayor interacción entre ellos, cuestionando, intercam-
biando opiniones, y se han convertido en insumos muy ricos  
de donde aprender todos; esto es una novedad que nos puede  
dar para mucho más”.

Acercarse al curso es sencillo, no existe un perfil específi-
co para participar porque es abierto, “dirigido a ciudadanos 
que quieren y tienen ganas de aprender, servidores públicos 
de los tres niveles, actores sociales, alumnos y ex alumnos de 
nuestra Universidad; personas extranjeras interesadas; es de-
cir, tiene un amplio panorama que puede aprovecharse”.  

Puedes acceder a https://cursos.indesol.gob.mx/ si estás in-
teresado en participar en este curso. G

Diseña la UPN curso para fortalecer las 
habilidades de capacitadores del Indesol

Catalina Gutiérrez
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Crear la escuela que siempre quise tener: 
El sembrador 

Ganador de varios premios dentro del Festival In-
ternacional de Cine de Morelia (ficm), el más im-
portante de México, el documental El sembrador 
desmenuza con gran sensibilidad el trabajo que 

realiza el maestro Bartolomé Vázquez López, egresado de la 
Universidad Pedagógica Nacional (upn), en la escuela multi-
grado Mariano Escobedo.

Para presentar a la comunidad este ejemplo de trabajo pe-
dagógico, tanto el largometraje como el profesor se presenta-
ron en el auditorio Lauro Aguirre de la upn Ajusco en el marco 
del Encuentro Nacional de Egresados en Educación Indígena: 
Compartiendo Experiencias. 

En entrevista para la Gaceta UPN, Bartolomé Vázquez ex-
plicó cómo fue que Melissa Elizondo Moreno, directora del 
largometraje, se interesó en su trabajo.

“La directora de la película anduvo buscando en Oaxaca, 
en los plantones magisteriales, entrevistó a maestros hasta 
que alguien le informó que existía mi escuela y que nosotros 
estábamos acostumbrados a compartir. 

“Todo acercamiento con cualquier ser humano es un apren-
dizaje, por eso la escuela está abierta para cualquier visita. 
Primero me entrevistó para saber si era importante para su 
proyecto de titulación, y ese siempre fue mi objetivo, ayudarla 
para que pudiera titularse, después supe que lo logró, y con 
honores; además, el documental comenzó a recorrer muchos 
lugares de la República”.

ADMIRA EL TRABAJO DE TODOS LOS MAESTROS 
RURALES 

La proyección que le dio el filme puso nervioso al docente 
chiapaneco, sobre todo porque quienes ven el documental 
se sienten emocionados por su trabajo y reconocen que su 
labor en el aula y fuera de ella muestra su calidad docente y 
humana.

“Yo comencé a sentirme nervioso, porque hay muchos 
maestros muy capaces que también han hecho cosas muy im-
portantes, pero también me sentí afortunado porque Melissa 
me había elegido a mí para mostrar lo que hago. Su objetivo 
era reivindicar la labor docente, porque admira el trabajo de 
los maestros y le parecía injusto que en los últimos tiempos se 
ensuciaran el nombre y la función del profesor. 

“Nuestra intención nunca fue decir que nuestra escuela es 
un ejemplo de cómo se deben hacer las cosas, lo que quisimos 
fue ayudar a Melissa a que se titulara como directora de cine”.

UNA ESCUELA QUE NO HA OLVIDADO EL RESPETO 
Y EL HUMANISMO 

La escuela primaria Mariano Escobedo, donde imparte clases 
el profesor Bartolomé, se ubica en el estado de Chiapas, en la 

comunidad Monte de los Olivos, en el municipio de Venustia-
no Carranza, y fomenta entre sus alumnos el compañerismo 
y la pedagogía con una visión humanista, donde los mayores 
comparten su conocimiento con los más pequeños. 

“[Cuando inició la filmación] le pregunté a la directora por 
qué había gastado tanto para llegar a mi comunidad si había 
muchas escuelas cerca de la Ciudad de México, y ella me dijo 
que ninguna tenía las características que teníamos nosotros, 
pues en muchas instituciones educativas ya olvidaron brindar 
una educación humanista y respetuosa.

“Mi escuela sólo está ambientada para que nosotros sea-
mos felices, tanto los niños como la comunidad, y buscamos 
poner en alto el nombre de las instituciones educativas para 
demostrar que sí se puede ayudar al desarrollo de un pueblo, 
esa era la meta, pero la rebasamos, pues ahora llega gente de 
España y otros lugares para compartir lo que ellos hacen”.

El éxito de Bartolomé se sostiene en una premisa muy sen-
cilla: “crear la escuela que yo siempre quise tener”.

Bartolomé Vázquez López
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Explicó que con la ayuda de sus alumnos “hemos creado 
el espacio que siempre anhelé, que no fuera una escuela muy 
pasiva, fría, despintada, triste, sino que fuera la escuela que no 
tuve cuando fui niño, con muchas oportunidades de aprender 
y ser libres para manifestarse y ser lo que uno es. 

UN PROYECTO CON 24 AÑOS DE VIDA 

“Así es como guío a mis niños, con la educación que no tuve 
y que me hubiera gustado y ese ha sido el motor principal de 
existir como persona, es un proyecto al que le he dado conti-
nuidad durante 24 años”.

Así mismo, el docente destacó que “urge cambiar la visión 
de los nuevos educadores para así poder aspirar a tener una 
sociedad más equitativa en un futuro; si no actuamos hoy, 
podrán pasar muchas décadas y las escuelas seguirán en la 
misma situación, así que este documental es un granito de 
arena para mejorar la forma en que se educa”.

Pero el documental no sólo impactó en la vida de Barto-
lomé y de la directora, también los estudiantes del profesor 
recibieron una importante lección.

“A mis alumnos los ayudó a entender que cuando habla-
mos de un tema intercultural todos somos diversos y tenemos 

que respetarnos, así mismo, vieron el valor de poder aceptar 
a las personas. También aprendieron a creer en ellos mismos, 
que no importa que las personas lleguen de otras partes, lo 
importante es ver qué podemos aprender el uno del otro. En 
mi caso empecé a entender que mi trabajo ha valido la pena.

“No sé si sea obra de la casualidad, pero cuando las fundacio-
nes e instituciones tocan puertas en busca de un docente con  
ciertas características o una escuela con ciertas especificacio-
nes, siempre dicen: ‘que vayan con Bartolomé’, eso me da mu-
cho en qué pensar, pues ¿será que no existen más y mejores 
Bartolomés y por eso siempre me buscan a mí? 

“Eso me preocupa porque considero que me hace fal-
ta mucha preparación, pues hay fundamentos teóricos que  
requiero conocer, pero el tiempo que tengo lo invierto en mi 
escuela. Lo que me tranquiliza un poco es que hay gente que 
llega y me dice ‘Bartolomé, esto que haces lo dice Paulo Freire, 
así que vas bien’, por eso siempre estoy abierto a la opinión de 
maestros que son más académicos”.

UPN SUBSEDE SAN CRISTÓBAL 

El profesor Bartolomé Vázquez egresó de la Unidad upn 071, 
Subsede San Cristóbal, y estudió la Licenciatura en Preescolar y 
Primaria para el Medio Indígena, experiencia muy enriquecedora 
tanto en su vida personal como profesional.

“En aquellos años, en 1987, era la opción más accesible 
que ofrecía el gobierno para profesionalizar al maestro. La upn 
es una institución que te somete a reflexión porque al poner 
en tus manos diferentes teorías y análisis de corrientes peda-
gógicas, no trata de darte una receta, te mete en el juego, por 
así decirlo, y te obliga a usar las herramientas que te brindó, y 
esa forma de ser libre te lleva a ser creativo, a ser diferente, y 
tomar una actitud que vaya confirmando tu identidad”.

FICHA TÉCNICA 

El sembrador se estrenó en 2018; ha obtenido tres galardones: 
Premio a Documental Realizado por una Mujer, Premio del Públi-
co a Largometraje Documental Mexicano y Premio Guerrero de 
la Prensa a Largometraje Documental Mexicano.

Dirección y guión: Melissa Elizondo Moreno
Producción: Melissa Elizondo Moreno y Cecilia Girón
Compañía Productora: Centro Universitario de Estudios Ci-
nematográficos (CUEC)-Mediodía 
Fotografía: Natali Montell 
Edición: Melissa Elizondo Moreno y Raúl Zendejas
Sonido: Alicia Segovia y Gabriel Villegas
Música: Ivana Bilic, Michael Burritt, Carolina, Coastal, Ten, 
Escape, Iván Treviño, University Percussion Ensemble
Reparto: maestro Bartolomé Vázquez y los niños de la  
escuela primaria Mariano Escobedo G
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CONSIDERANDO

Que con fecha 29 de agosto de 1978 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto que crea la Universidad Pedagógica 
Nacional, con carácter de organismo desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública;

Que la Universidad Pedagógica Nacional tiene como una de sus funciones sustantivas la docencia de tipo superior, y que la 
docencia universitaria precisa de excelencia académica y dedicación constantes;

Que la Universidad Pedagógica Nacional creó el Estímulo para el Fomento a la Docencia con el propósito fundamental de 
fortalecer los programas docentes de las Unidades UPN en la Ciudad de México mediante el otorgamiento de un estímulo 
económico al personal académico que imparte la docencia en las diferentes modalidades que ofrece la Universidad;

Que la intención de este estímulo es elevar la calidad de la docencia impartida y reconocer la labor de los docentes frente a 
grupo; y,

Que la Universidad Pedagógica Nacional, en un quehacer constante para fortalecer su marco jurídico institucional, requiere 
contar con un instrumento técnico actualizado que norme las actividades para el otorgamiento del Estímulo para el Fomento 
de la Docencia;

Se expide el siguiente:

REGLAMENTO DEL ESTÍMULO PARA EL FOMENTO
A LA DOCENCIA EN LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

Y UNIDADES UPN EN LA CIUDAD DE MÉXICO

TÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO ÚNICO

Reglamento del Estímulo para el Fomento a la Docencia en la Universidad 
Pedagógica Nacional y Unidades UPN en la Ciudad de México

Art. 1. El Estímulo de Fomento a la Docencia tiene como 
finalidad elevar la calidad de la docencia impartida mediante el 
fortalecimiento de los programas docentes de la Universidad.

Art. 2. El presente reglamento tiene por objeto regular el 
otorgamiento del Estímulo para el Fomento a la Docencia 
para el personal académico de la Universidad Pedagógica 
Nacional en las Unidades en la Ciudad de México.

Art.  3.  Para los efectos del presente reglamento se entenderá 
como:

I. CAE, el Centro de Atención a Estudiantes;
II. COMISIÓN, la Comisión para el Otorgamiento 

del Estímulo para el Fomento a la Docencia;
III. CONSEJO, el Consejo Académico de la 

Universidad Pedagógica Nacional;
IV. CONVOCATORIA, la convocatoria emitida para el 

otorgamiento del estímulo;

V. DOCENCIA, función sustantiva de la Universidad 
desarrollada por el profesorado a cargo de 
un grupo de estudiantes. Puede ser docencia 
curricular (que forma parte de los planes y 
programas de estudio) y docencia no curricular 
(que forma parte de programas de actualización, 
capacitación, nivelación, cursos aislados, diplo- 
mados, etcétera);

VI. ESTÍMULO, el estímulo para el fomento a la 
docencia;

VII. ISSSTE, el Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado;

VIII. PIT, el Programa Institucional de Tutorías;
IX. REGLAMENTO, el Reglamento del Estímulo para 

el Fomento a la Docencia en las Unidades de la 
Universidad Pedagógica Nacional en la Ciudad de 
México;

X. SECRETARÍA, la Secretaría Académica de la Uni- 
versidad Pedagógica Nacional;
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XI. SEP, la Secretaría de Educación Pública;
XII. SOLICITANTE (S), los miembros del personal 

académico que ingresen una solicitud para 
beneficiarse con el estímulo;

XIII. UNIDADES, las unidades académicas de la 
Universidad en la Ciudad de México;

XIV. UNIVERSIDAD, la Universidad Pedagógica 
Nacional.

Art.  4.  Este estímulo queda sujeto a la suficiencia presupuestal 
anual de la Universidad, por lo que no constituye prestación 
laboral alguna.

TÍTULO SEGUNDO
DE LOS SOLICITANTES DEL ESTÍMULO PARA EL

FOMENTO DE LA DOCENCIA

CAPÍTULO ÚNICO

Art. 5. El estímulo es un apoyo económico que se otorga 
únicamente a miembros del personal académico de la 
Universidad en activo, mientras cuenten con nombramiento 
vigente, ya sean asociados o titulares, de base o interinos, 
de tiempo completo o de tiempo parcial o por asignatura, 
y que imparten docencia en sus diferentes modalidades: 
escolarizada, no escolarizada y mixta.

Art. 6. El estímulo se otorgará semestralmente al personal 
académico que cubra cuando menos 24 horas de docencia 
curricular en el semestre previo anterior a la emisión de cada 
convocatoria.

Art. 7. Quien solicite el estímulo por primera vez deberá 
acreditar su nivel máximo de estudios (normal superior, 
licenciatura, maestría o doctorado) mediante fotocopia del 
mismo.

En caso de contar con nuevo grado académico adquirido 
durante el periodo que se evalúa en cada convocatoria, 
deberá anexar fotocopia del acta de examen de grado, título 
o cédula profesional.

Para efectos de reconocer el grado académico de los 
solicitantes, los comprobantes de estudios realizados en el  
extranjero o en instituciones nacionales privadas deben 
acompañarse con la certificación oficial de revalidación 
expedida por la Dirección General de Profesiones de la SEP.

Art. 8. Contar con un mínimo de 90% de asistencia en cada 
curso impartido, registrada en los controles oficiales de la 
Universidad en los que se consigne la asistencia a clases.

Para acreditar el cumplimiento de la asistencia mínima 
requerida no serán consideradas como inasistencias las 
faltas justificadas por enfermedad con incapacidad médica 
expedida por el ISSSTE; la asistencia a actividades académicas 
autorizadas y las comisiones institucionales, avaladas en 
ambos casos por el oficio de comisión respectivo; así como el 
ejercicio de días económicos.

Art. 9. Haber entregado oportunamente las actas de 
evaluación, debidamente llenadas y firmadas, dentro del 
plazo establecido para tal efecto. En el caso de cursos no 
curriculares debe presentarse la constancia respectiva.

Art. 10. Registrar una solicitud para participar en la asignación 
del estímulo supone la aceptación de las bases, los requisitos  
y las disposiciones generales establecidos en la convocatoria y  
en el reglamento.

TÍTULO TERCERO
DE LAS CARACTERÍSTICAS DEL ESTÍMULO

PARA EL FOMENTO A LA DOCENCIA

CAPÍTULO ÚNICO

Art. 11. La docencia considerada para el estímulo será la 
impartida en las Unidades UPN en la Ciudad de México.

Art. 12. Para el caso de docencia impartida en otras 
Unidades de la Universidad o en otras instituciones  
de educación pública, es requisito presentar el oficio de  
comisión correspondiente.

Art. 13. Las convocatorias semestrales para solicitar el 
estímulo considerarán los cursos impartidos y concluidos 
entre el 1 de enero y el 30 de junio, para el caso del primer 
semestre; y entre el 1 de julio y el 31 de diciembre, para el 
caso del segundo semestre, del año de que se trate. En el caso 
de cursos que no concluyen dentro del semestre en el que se 
inician, serán considerados en el semestre que corresponda a 
su fecha de terminación.

Art. 14. El número de horas considerado para cada curso será 
el validado en el respectivo mapa curricular.

Reglamento del Estímulo para el Fomento a la Docencia en la Universidad 
Pedagógica Nacional y Unidades UPN en la Ciudad de México
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Art. 15. El número total de horas consideradas para el 
estímulo se integra con la suma de las que correspondan a 
los cursos impartidos y concluidos en cada semestre en los 
niveles de licenciatura, especialización, maestría y doctorado 
en cualquiera de sus modalidades, al que se suman las horas 
del PIT y de los cursos impartidos en el CAE, así como aquellas 
de cursos y diplomados de extensión universitaria, en su caso.

Art. 16. El estímulo sólo considera aquellos cursos curriculares 
que cumplan con un mínimo de 24 horas en las modalida- 
des escolarizada, no escolarizada y mixta. En todos los casos 
los cursos en las diversas modalidades deben estar registrados 
y dictaminados por la Universidad como parte de un plan de 
estudios vigente.

Art. 17. Los cursos y diplomados que forman parte de la 
función de extensión universitaria de la Universidad deberán 
acompañarse con el dictamen aprobatorio avalado por la 
instancia correspondiente y con la constancia oficial de 
participación. Estos cursos deberán contar con un mínimo  
de 24 horas y con 15 alumnos por grupo.

Art. 18. Es indispensable impartir docencia curricular para 
contabilizar las horas dedicadas al PIT, a la docencia en los 
cursos complementarios intersemestrales y extraordinarios 
ofrecidos por el CAE, y en la extensión universitaria. El 
personal académico que presente horas de docencia en estas 
modalidades deberá acreditar, cuando menos, el mínimo de 
24 horas de docencia curricular. En todos los casos se requiere 
anexar copia de la constancia oficial.

Art. 19. En el caso de existir co-docencia, el número de horas 
que se reconocerá a cada docente será el establecido en el 
programa respectivo o, en su defecto, se distribuirán de 
manera equitativa entre los participantes responsables del 
curso.

Art. 20. En el caso de los académicos que imparten docencia 
en las modalidades no escolarizada y a distancia deberán 
presentar el número de horas activas durante el semestre. 
Las horas mínimas se contabilizarán de acuerdo con lo 
establecido en el programa educativo vigente.

Art. 21. Los cursos propedéuticos y los talleres para la 
titulación no son considerados para obtener el estímulo.

Art. 22. La información de los cursos impartidos por el 
solicitante del estímulo deberá asentarse en los formatos 
oficiales distribuidos por la Comisión. El solicitante deberá 
recabar el sello de recibido en su copia de la solicitud, que 
deberá presentar en caso de impugnación para que proceda 
su análisis.

Art. 23. El estímulo se otorga en tres niveles de acuerdo con 
el grado académico del solicitante: A: licenciatura, B: maestría 
y C: doctorado; así como en siete rangos, de acuerdo con el 
número total de horas dedicadas a la docencia:

RANGO H/S/M

 I: 24-40

 II: 41-80

 III: 81-120

 IV: 121-160

 V: 161-200

 VI: 201-270

VII: 271 o más

Art. 24. El monto del estímulo para cada nivel y rango será 
establecido semestralmente en la convocatoria respectiva.

Art. 25. El estímulo semestral, de acuerdo con el nivel y el 
rango, será cubierto en un solo pago.

Art. 26. El estímulo es compatible con el Estímulo por 
Exclusividad, el Estímulo al Desempeño Académico y la Beca 
para Estudios de Posgrado.

Art. 27. El estímulo no es compatible con el ejercicio 
simultáneo del Periodo Sabático o de la Beca Comisión para 
Estudios de Posgrado que otorga la Universidad, ya que ambos 
tienen como característica la liberación total del tiempo 
laboral para dedicarlo a desarrollar un plan de trabajo o a la 
realización de estudios que requieren dedicación de tiempo 
completo, respectivamente; así como en el caso de las becas 
para estudios de posgrado de alta calidad y/o para titulación 
que otorgan diversas instancias del Gobierno Federal y que 
también implican la liberación total del tiempo laboral.

TÍTULO CUARTO
DE LA COMISIÓN PARA EL FOMENTO DE LA DOCENCIA

CAPÍTULO PRIMERO
DE LAS FUNCIONES DE LA COMISIÓN

Art. 28. La Comisión es un órgano de carácter técnico que 
tendrá las siguientes atribuciones:

I. Elaborar semestralmente la convocatoria, 
dirigida al personal académico de la Universidad 
en las Unidades UPN en la Ciudad de México, que 
señalará los requisitos, el monto del estímulo y el 
calendario de trámites para solicitar el Estímulo 
para el Fomento a la Docencia;

II. Tramitar y dictaminar las solicitudes recibidas;
III. Solicitar a las instancias correspondientes la 

información de orden académico y administrativo 
necesaria para dar atención a las solicitudes que 
le sean turnadas;

IV. Vigilar y asegurar el cumplimiento de la 
normatividad vigente;

V. Proponer al Consejo las adecuaciones que, a su 
juicio, requiera la normatividad y la forma de 
organización que le atañen;
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VI. Turnar a las instancias correspondientes los 
casos que ameriten sanción;

VII. Informar al Consejo anualmente y por escrito 
sobre las actividades de su gestión; y,

VIII. Elaborar la convocatoria para la elección de los 
miembros de la Comisión.

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LOS MIEMBROS DE LA COMISIÓN

Art. 29. La Comisión quedará integrada por seis miembros: 
tres de ellos representantes de la autoridad designados por 
la rectoría, uno con el carácter de secretario técnico; y tres 
representantes del personal académico de la Universidad, dos 
de ellos adscritos a la Unidad Ajusco y el tercero a cualquiera de  
las Unidades UPN 094 a 099 en la Ciudad de México.

Art. 30. Los representantes del personal académico deben 
estar activos en la Universidad, dictaminados, en puesto de 
base, con nombramiento de tiempo completo y con una 
antigüedad mínima de dos años, y no estar desempeñando 
funciones de representación sindical ni ostentar un cargo 
de confianza, ya sea por nombramiento o por funciones 
implícitas dentro de la estructura orgánica de la Universidad.

Art. 31. Los representantes del personal académico ante 
la Comisión serán electos a través de voto directo y secreto 
del personal académico con nombramiento de base en 
cualquiera de sus categorías. La convocatoria respectiva será 
emitida por la Secretaría.
 
Art. 32. La presidencia de la Comisión recae en el titular de la 
Secretaría. Tiene las siguientes atribuciones:

I. Emitir la convocatoria para el proceso;
II. Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias 

de la Comisión;
III. Presidir las sesiones de la Comisión;
IV. Representar a la Comisión ante otros órganos de 

la Universidad;
V. Emitir voto de calidad;
VI. Verificar el proceso de asignación del estímulo 

conforme a su marco legal;
VII. Conocer y resolver en definitiva los casos que 

no se encuentren previstos en el presente 
Reglamento, previa opinión del pleno de la 
Comisión; y,

VIII. Ejercer las demás atribuciones que le confieran 
este Reglamento y demás disposiciones 
normativas de la Universidad.

Art. 33. El secretario técnico de la Comisión tiene las 
siguientes obligaciones y atribuciones:

I. Verificar el respeto a las disposiciones que 
reglamentan el Estímulo para el Fomento a la 
Docencia en las decisiones adoptadas por el 
pleno de la Comisión;

II. Convocar, a solicitud del presidente, las sesiones 
ordinarias cuando menos con cinco días de 
antelación y, cuando sea necesario, a sesiones 
extraordinarias citadas por el presidente de la 
Comisión, con 48 horas de anticipación;

III. Vigilar la correcta elaboración del orden del día 
e integrar la documentación necesaria para su 
desahogo;

IV. Vigilar la emisión y turno de las comunicaciones 
de trámite regular y las que disponga la Comisión 
en pleno y asentar su firma en ellas;

V. Solicitar ante las autoridades administrativas 
los recursos y servicios que requiera para su 
funcionamiento;

VI. Solicitar ante las autoridades académicas 
la información sobre los cursos impartidos, 
necesaria para dictaminar las solicitudes 
recibidas en cada semestre;

VII. Elaborar la minuta de acuerdos de las sesiones, 
con los distintos asuntos tratados y acuerdos 
tomados en cada sesión de la Comisión, 
vigilando que se les dé cumplimiento;

VIII. Verificar que las minutas de las sesiones y los 
dictámenes emitidos se encuentren firmados 
por los miembros de la Comisión que hubiesen 
asistido;

IX. Organizar y resguardar los archivos, expedientes, 
documentos y productos de orden académico 
y administrativo, relativos a los asuntos de 
competencia de la Comisión;

X. Dar seguimiento a los trámites administrativos 
de competencia de la Comisión e informarle a 
esta sobre aquellos que hayan sido turnados 
sólo con su firma;

XI. Realizar la actualización permanente de los 
sistemas de información a cargo de la Comisión 
y facilitar la información contenida en ellos a los 
integrantes de la misma que la soliciten; y,

XII. Las demás obligaciones y atribuciones que 
determine la Comisión en pleno o el Consejo.

Art. 34. Los otros integrantes de la Comisión tendrán las 
siguientes atribuciones y obligaciones:

I. Desarrollar las actividades de evaluación de las 
solicitudes para la asignación del estímulo;

II. Asentar su firma en los dictámenes y minutas 
de la Comisión, si para ello no tiene objeción 
fundada; y,

III. Asistir puntualmente a las sesiones ordinarias y 
extraordinarias de la Comisión.



16 UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL     GACETA UPN

CAPÍTULO TERCERO
DE LA ELECCIÓN, REMOCIÓN Y SUSTITUCIÓN

DE LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN

Art. 35. Para el nombramiento y la sustitución de los 
representantes de la autoridad, así como para la designación 
de uno de ellos como secretario técnico, bastará con el aviso 
oficial por escrito del titular de la rectoría de la Universidad.

Art. 36. Los miembros de la Comisión representantes del 
personal académico durarán en el encargo dos años contados 
a partir de su elección, la cual deberá efectuarse durante el 
mes de junio, y tomarán posesión con fecha 1 de julio del 
año que corresponda. Su encargo es honorífico, personal e 
intransferible.

Art. 37. Los miembros de la Comisión deberán mantener 
reserva de los asuntos en trámite, así como evitar usar la 
información a que tienen acceso para fines diversos a los 
institucionales.

Art. 38. La sustitución de los representantes del personal 
académico procederá en los siguientes casos:

I. Por renuncia a la designación o renuncia al 
empleo en la Universidad;

II. Por estar en disfrute de licencia de acuerdo con 
el artículo 43 fracción VIII de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado;

III. Por estar sujeto a sanción que implique 
suspensión en los efectos de su nombramiento, 
de acuerdo con la Ley Federal de los Trabajadores 
al Servicio del Estado y la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos; o 
a una pena privativa de libertad dictada por 
autoridad jurisdiccional competente en términos 
de la legislación penal aplicable;

IV. Por estar en ejercicio de licencia que exceda 
tres meses; o en disfrute de Periodo Sabático o 
de la Beca Comisión para Estudios de Posgrado 
que otorga la Universidad o de las becas para 
estudios de posgrado de alta calidad y/o para 
titulación que otorgan diversas instancias del 
Gobierno Federal y que implican la descarga 
total de tiempo laborable;

V. Por jubilación o pensión;
VI. Por haber concluido su encargo;
VII. Por remoción; y,
VIII. Por fallecimiento.

Art. 39. La remoción de los representantes del personal 
académico podrá ocurrir en los siguientes casos, sin demérito 
de su derecho de ser escuchado en su defensa, por sí o por 
medio de representación:

I. Por ausentarse sin justificación de las sesiones 
ordinarias o extraordinarias de la Comisión 

por dos sesiones consecutivas, con base en 
el informe específico que deberá rendir el 
secretario técnico; y,

II. Por demostrarse fehacientemente falta de 
probidad o faltas graves a la ética profesional.

Art. 40. Cuando proceda la sustitución o remoción de un 
representante del personal académico será el Consejo quien 
la ejecute y designe a la persona encargada de concluir el 
periodo para el que había sido electo.

CAPÍTULO CUARTO
DE LAS SESIONES DE LA COMISIÓN

Art. 41. La Comisión sesionará en reuniones ordinarias y 
extraordinarias de acuerdo con el orden del día previsto para 
tal efecto. Al término de cada sesión se elaborará y firmará la 
minuta de acuerdos correspondiente.

Art.  42.  Las sesiones ordinarias se verificarán en el transcurso 
del mes siguiente a la conclusión de cada semestre académico, 
tantas como sean necesarias para dictaminar las solicitudes 
recibidas, previa convocatoria que emita el secretario técnico 
de la Comisión.

Art. 43. Las sesiones extraordinarias serán convocadas 
exclusivamente para tratar casos considerados urgentes, 
cuando menos con 48 horas de anticipación, por decisión del 
presidente de la Comisión o a petición de la mayoría de sus 
miembros. La convocatoria respectiva deberá incluir el orden 
del día.

Art. 44. La Comisión podrá sesionar cuando se encuentren 
presentes, al menos, cuatro de sus seis miembros, lo que será 
suficiente para que exista quórum legal. El secretario técnico 
deberá estar presente en todas las sesiones de la Comisión.

Art. 45. Los acuerdos de otorgamiento y cancelación del 
estímulo se tomarán por consenso y se asentarán en la minuta 
respectiva. Si existiera discrepancia entre los miembros de la 
Comisión, el caso y su expediente se turnarán a la atención del 
titular de la Secretaría para su resolución, notificándole por 
escrito al interesado y garantizando su derecho de audiencia.

Art. 46. Los dictámenes de otorgamiento y cancelación del 
estímulo, así como las acciones del procedimiento para estos 
efectos, estarán rigurosamente sujetos a la normatividad 
vigente, turnándose a las instancias del caso para los efectos 
procedentes.

Art. 47. Los dictámenes y demás documentos que expida 
la Comisión serán válidos cuando se encuentren firmados al 
menos por cuatro de sus miembros.
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TÍTULO QUINTO
DEL PROCEDIMIENTO PARA OTORGAR EL ESTÍMULO

PARA EL FOMENTO A LA DOCENCIA

CAPÍTULO ÚNICO

Art. 48. El procedimiento para el otorgamiento del estímulo 
se iniciará con la emisión de la convocatoria por la Secretaría, 
la que contendrá, entre otros aspectos, lo siguiente:

I. Los objetivos del estímulo;
II. Los niveles en que se otorga;
III. Los rangos de horas dedicadas a la docencia;
IV. La forma, monto y periodicidad del pago;
V. El calendario de trámites;
VI. El lugar de recepción de la solicitud;
VII. Los formatos para reportar la información sobre 

la docencia impartida; y,
VIII. Todas aquellas disposiciones adicionales que la 

Comisión considere convenientes.

Art. 49. La publicación de la convocatoria y cualquier otra 
comunicación emitida por la Comisión se hará a través del 
correo electrónico institucional de usuarios y/o la página web 
de la Universidad, surtiendo efectos de notificación formal y 
legal.

TÍTULO SEXTO
DE LAS IMPUGNACIONES

CAPÍTULO ÚNICO

Art. 50. En caso de inconformidad con la evaluación de su 
solicitud, el interesado podrá solicitar su revisión ante la 
Comisión en un plazo de cinco días hábiles, contados a partir 
del día hábil siguiente a la publicación de los resultados.

Art. 51. La impugnación deberá hacerse por escrito, 
adjuntando a ella los elementos probatorios que considere 
adecuados. El escrito de impugnación deberá contener:

I. A quién se dirige;
II. El nombre del solicitante del estímulo y el 

lugar que señale para efectos de oír y recibir 
notificaciones;

III. El acto que impugna y fecha en que se le notificó 
o tuvo conocimiento del mismo;

IV. La narración de los hechos del acto que motiva 
la impugnación;

V. Los agravios que se le causan; y,
VI. Las pruebas que ofrezca, que tengan relación 

inmediata y directa con la resolución o 
acto impugnado, debiendo acompañar las 
documentales con que cuente.

Art. 52. La Comisión resolverá la impugnación en un plazo 
máximo de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente 

día hábil de la fecha en la que concluyó el periodo de 
impugnación.

Art. 53. Los dictámenes emitidos con motivo de las 
impugnaciones tendrán el carácter de inapelables. En ellos 
se debe fundar y motivar las razones para su ratificación o 
modificación.

TRANSITORIOS

PRIMERO. Los representantes del personal académico ante 
la Comisión que se encuentren en funciones en la fecha 
de entrada en vigor del presente Reglamento durarán 
en su encargo hasta que se realice el procedimiento para 
sustituirlos establecido en el artículo 31.

SEGUNDO. El presente Reglamento abroga los Lineamientos 
y procedimiento para el estímulo al fomento a la docencia, de 
fecha junio de 1994.

TERCERO. Los asuntos que se encuentren en curso, antes de 
la entrada en vigor del presente Reglamento, se tramitarán 
hasta su total resolución conforme al ordenamiento que se 
abroga.

CUARTO. El presente Reglamento del Estímulo para el Fomento 
a la Docencia en las Unidades de la Universidad Pedagógica 
Nacional en la Ciudad de México fue acordado favorablemente 
por el Consejo Académico en su 132 Sesión Ordinaria 
celebrada el día 27 de agosto de 2019.

QUINTO. Este reglamento fue aprobado por la Dra. Rosa María 
Torres Hernández, Rectora de la Universidad Pedagógica 
Nacional, el día 28 del mes de agosto del año 2019, en 
términos de la fracción IX del artículo 12 del Decreto que crea 
la Universidad Pedagógica Nacional, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 de agosto de 1978, y entrará en 
vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta UPN, 
órgano informativo oficial de la Universidad Pedagógica 
Nacional.
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BECAS 

Nacionales Conacyt 2019
Convoca: Conacyt.
Cierre de convocatoria: 4 de noviembre.
Objetivo: fomentar la formación, el desarrollo y la vinculación 
de la comunidad científica con el fin de consolidar las estra-
tegias y las capacidades nacionales que puedan satisfacer las 
necesidades y prioridades del país en beneficio del bienestar 
social, a partir el desarrollo humanista, científico y tecnológico.
Dirigido a: interesados en realizar un posgrado, en la mo-
dalidad de doctorado, maestría o especialidad, postulados 
directamente por instituciones de educación superior, cen-
tros e institutos de investigación (IES-CII), con programas de 
posgrado registrados en el Programa Nacional de Posgrados 
de Calidad (PNPC) y preinscripción o inscripción vigente en 
el Registro Nacional de Instituciones y Empresas Científicas y 
Tecnológicas (Reniecyt).
Beneficios: pago del apoyo económico mensual, de acuerdo 
con el tabulador establecido en UMA, la vigencia y grado para 
el cual se otorga la beca. La vigencia será establecida en la car-
ta y el convenio de asignación de beca que se emitirá para tal 
fin. El monto del apoyo económico se otorgará tomando en 
cuenta meses completos, no importando el día de inicio y fin 
de los estudios, esto sin que rebase la vigencia máxima esta-
blecida en el Reglamento de Becas del Conacyt o la vigencia 
de estudios que el programa de posgrado haya registrado en 
el PNPC. Servicio médico proporcionado por el ISSSTE durante 
el periodo de vigencia de la beca con cobertura para la pobla-
ción becaria y, en su caso, para sus cónyuges e hijos.
Requisitos: estar inscrito o demostrar haber sido aceptado por 
la institución en un programa de posgrado presencial regis-
trado en el PNPC, entregar la documentación requerida a la 
coordinación académica del Programa de Posgrado al que 
está inscrita, para que sea capturada su solicitud en el portal 
del Conacyt, tener promedio mínimo de 7.80 en el nivel de 
estudios inmediato anterior si fueron realizados en el país y 
de 8.00 si fueron realizados en el extranjero, ser estudiante de 
tiempo completo dentro del programa de posgrado. Firmar 
electrónicamente la solicitud de beca, para ello debe tener la 
e.firma (antes Firma Electrónica Avanzada FIEL), la cual deberá 
tramitar ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT), y 
atender los demás requerimientos, en el sistema del Conacyt.
Más información: en https://www.conacyt.gob.mx/index.php

Comed Internacional en la Universidad Abierta Interame-
ricana para estudiantes extranjeros
Convoca: Confederación Mundial de Educación (Comed).
Cierre de la convocatoria: 31 de diciembre.

Objetivo: promover el capital humano e incrementar sustan-
cialmente la movilidad estudiantil y los intercambios, para se-
guir estrechando lazos entre ambas naciones.
Dirigido a: ciudadanos extranjeros, que ingresen al primer 
año de las carreras de grado y posgrado de la universidad y 
que estén residiendo en el exterior al momento de solicitar 
la beca.
Beneficios: la beca ($910.32 pesos argentinos mensuales) 
cubrirá a lo largo del primer año de la carrera un porcentaje 
de la matrícula y cuotas, a ser informado por la institución al 
momento de la postulación. A partir del segundo año el estu-
diante podrá aplicar a las Becas al Mérito Académico a través 
del Departamento de Bienestar Universitario.
Requisitos: completar el formulario para acceder a la oferta 
académica. 
Lugar de disfrute: Buenos Aires, Argentina.
Más información: en http://www.comep.org/ o en https://becas.
universia.net/beca/50-becas-comed-internacional-en-la-uni-
versidad-abierta-interamericana-para-estudiantes-extranje-
ros/255657

INVITACIONES

Jornada La Pedagogía de lo Cotidiano
Convoca: UPN Ajusco, a través del Área Académica 5 Teoría Pe-
dagógica y Formación de Profesionales de la Educación.
Fecha del evento: 31 de octubre.
Objetivo: dar a conocer la producción realizada por los acadé-
micos de esta casa de estudios.
Dirigido a: público en general interesado en temas de peda-
gogía.
Sede: UPN Ajusco, Carretera al Ajusco núm. 24, col. Héroes de 
Padierna, Tlalpan.
Más información: al teléfono 5630 9700, ext. 1262.

De humanos, lugares y cosas. Fotografías de la colección 
Toledo (exposición)
Invita: Secretaría de Cultura de la Ciudad de México.
Abierto hasta: 25 de octubre de 10 a 18 horas.
Dirigido a: público general, adolescentes y adultos.
Tema: la visión que varios artistas tienen, proponen o sugie-
ren acerca de la vida, la sociedad. Fotografías de la Colección 
Toledo.
Sede: Academia de San Carlos, Academia 22, Centro Histórico, 
C. P. 06060.
Costo: entrada libre.
Más información: en http://www.cartelera.cdmx.gob.mx/?id_
evento=18689

BECAS
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Miradas a la ciudad. Espacio de reflexión urbana  
(exposición)
Invita: Secretaría de Cultura de la Ciudad de México. 
Abierto: exposición permanente.
Dirigido a: público en general.
Tema: exposición que reflexiona sobre el fenómeno urbano 
en la Ciudad de México desde distintos puntos de vista, a tra-
vés de un recorrido por ocho salas de exhibición que utilizan 
textos, objetos, obras de arte y tecnología para describir las 
diferentes facetas de la ciudad, desde su historia, concepción 
filosófica, problemáticas, sustentabilidad, arquitectura, urba-
nismo, festividades y movimientos sociales. 
Sede: Museo de la Ciudad de México, Pino Suárez 30, colonia 
Centro.
Costos: $32.00 entrada general; 50% de descuento a estudian-
tes, maestros e Inapam, con credencial. Miércoles, entrada 
libre.
Más información: en http://www.cartelera.cdmx.gob.mx/?id_
evento=11993

Museo de Cabildos (exposición)
Invita: Secretaría de Cultura de la Ciudad de México.
Abierto: lunes a viernes de 10 a 17 horas; sábados y domin-
gos de 10 a 19 horas; y noches de museo abierto hasta las  
22 horas.
Dirigido a: público en general.
Tema: espacio abierto al público como un ejercicio de recupe-
ración de la memoria y el patrimonio histórico de la Ciudad de 
México. El Salón de Cabildos, ubicado dentro de este recinto, 
es uno de los sitios más importantes de la ciudad: en este se 
celebró, el 10 de mayo de 1532, la primera sesión del cuerpo 
municipal de gobierno de la metrópoli a sólo unos años de la 
caída de Tenochtitlán.
Sede: Antiguo Palacio del Ayuntamiento, Plaza de la Constitu-
ción 2, colonia Centro.
Costos: entrada libre. 
Más información: http://www.cartelera.cdmx.gob.mx/?id_even-
to=15098

Orquesta Filarmónica de la Ciudad de México
Invita: Secretaría de Cultura de la Ciudad de México.
Presentaciones: todos los fines de semana del año hasta el  
8 de diciembre.
Dirigido a: público en general.
Tema: Temporada 2019.
Sede: Sala Silvestre Revueltas del Centro Cultural Ollin Yoliztli.
Costos: $184.00 general.
Más información: en www.cultura.cdmx.gob.mx y la cartelera 
completa en http://189.240.62.236:6090/ofcm/sites/default/fi-
les/archivos_adjuntos/cartel_2019_ok.pdf



OFRENDA A QUETZALCÓATL 
Una colosal cabeza de Quetzalcóatl presidió 
la exposición de Alejandro Marín Fuentes, 
artesano egresado de Herrería Artesanal de 
la Escuela de Artesanías del Instituto Nacional 
de Bellas Artes y Literatura (inbal).

Además, una colección de 13 cráneos y 
un chimalli se dispusieron en el vestíbulo 
de Rectoría de la Universidad Pedagógica 
Nacional (upn), sorprendiendo a los visitantes 
con la escultórica Ofrenda a Quetzalcóatl.


